
 

CORRECCIÓN DEL ERROR MATERIAL CONTENIDO EN EL PLIEGO DE 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 

 

A la vista del informe-propuesta de resolución de fecha 19 de junio de 2024 

(CSV: 67290efb0ed5919ee3ab802c300b76f191d87fe4) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.6 de los 

Estatutos del IMTUR, 

 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- Corregir el error material contenido en el pliego de prescripciones técnicas; donde 

dice: “Del total de las 6 actuaciones, al menos 3 deberán ser de carácter internacional”, debe decir: “Del 

total de las 4 actuaciones, al menos 2 deberán ser de carácter internacional”. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de prescripciones técnicas corregido (CSV: 

f4d90a7ffd9d44db4fb771bba6fbd31df721ddc1) que regirá el contrato. 

 

TERCERO.- Publicar la presente resolución y el pliego de prescripciones técnicas corregido en el 

perfil de contratante. 

 

CUARTO.- Dar cuenta de la presente resolución en el Consejo Rector del IMTUR. 

 

 

EL PRESIDENTE DEL IMTUR 
(Nombramiento efectuado por Decreto de Alcaldía 

número 2023/8377, de 17 de junio) 
 

Fdo.: Daniel García-Ibarrola Díaz 
(Fecha y firma electrónicas) 

 

DECRETO Nº: 2024/8799
Fecha: 19/06/2024
Nº Expediente: 2024/42146
Asunto: CONTRATACIÓN CUATRO CULTURAS Y FIMS (IMT CTO 010-2024)

Referente a: CORRECCIÓN DEL ERROR MATERIAL CONTENIDO EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
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público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
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